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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN ¿A CAPITAL

?iji an mes. .
?®i tres meees..

»®is meses, 
*üo.. .

WBRA OK La CAPITAL

Pe» nn mes....................................2‘60 pesetas

Pw tro mases. ..... 1W »
Per mits meses......................
íee nn aSoe., . . • .84*00 »

NAmecoa sueltos, 0*25 pesetas cada uno.

2*00 peaetSE
5*50 »

10*50 »
20*50 í Oficial

de la provincia de Logroño
Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios do 

Afriea, B^}6toB a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación en 

•U** BO SO dispusiere otra cosa.
■e entiende hecha la proaiulgacscn sí dia sn qnatsfiulRa la ;5s«?csí.a 43 ¿a

' - de’ fíddííw Civil'

PRKSIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS i 122.
’ ’ I García
PARTE OFICIAL 523I 124.
Su Majestad el Rey Don i >*». 

Alfonso XIll (q. D g.), Su I 
Majestad la Reina Dona Vic-1 i^- 
toña Eugenia; Su Alteza Real I ■
el Principe de Asturias e In-1 •
fautes y demas personas de I ' • 
la Augusta Real Familia, I . 
continúan sin novedad en su •
importante salud. ra.

130.

PRECIOS DE INSERCiÓK ,

Los edictos y anuncios oficiales y parr 
ticniares púa sean de pagó, satisfarán cisco 
cóntiuios de peseta por palabra, y los 
anuncios,judicialia, a razón, de trbs cén
timos de' páséta tambióiF poR* palabra 
debiendo los interesadoa acreditar antea 
déla publicación por medio áo la corres
pondiente ' arta de Pago, haber satisfe-. 
cho FU importe en ia Dspositaria de fon
dos provinciales, sin cnyfa. requisito no •• 
insertarán.

advertencia
No se admitirán,' páre las inaereione» 

comunicaciones que no yongon registrada’ 
del Qóbiérno de provincia.'

«- BT-ti-nA 'on MAHTJÍU JüFVPa V 8ÁBA"»(«Vl Sí »n3Ci'ió»;eB U OonUdaíia da ta E:, cma. P'iwís 'iW Pfovifteikl.
8b PUbL,0A JUEVES V SARA. U Î sascribcióE íí ndninntete; por 1« Umo sólo1«

_ _____________ _ __________ __ _ I pripcionya vengan acowpaSadaa-ds m im.'ort# dthjtsdó hactflolob daf iata
,-----------__—— ----------------------------------------------- I ConiLui. por msdío da lih/enia dat Taioro, Gil o-Postal oT«K#a áa fácil oo

bro. , FS «■'Î * &0

D. Ricardo Gutiérrez |

D. Julio B’anco López
D Juan xMuñoz de Arenl

D. José Parés Vázquez.
D. Jesús Banito de Eli

Î

I

D. Rafael Palop Ruíz. | 
D. Simeón Ferriols Cuen- j

{Gaceta 18 de septiembre) I dondo.

ADMINISTRACION CENTRAL
1962

131. 
tacruz.

132. 
llana.

133.

164, 
cas.

165. 
mó.

166.

Antonio Sancha de Lu-

D. Luis Pascual Pérez Si-

D. Pedro Isidoro Corra
les Barrenengoa.

D. Juan Rodríguez Zamo- j
Ï5

D. JoséMaría Hidalgo Re- ¡
I

D. Antonio Basanta San- ?
I

D. Miguel Cabrera Mata- J
I

D. Antonio de Rubín de 5
Ministerio de ceiis E«oiar.

la Gobernación
----- I blador. 

Dirección General de Adminis- | 136.
tración I miñ«na.

I 137. 
OPOSICTONES AL CUERPO DE I jgg 
interventores DE FONDOS l

El Tribunal de oposiciones al i 140. 
Cuerpo de Interventores de fon- | 141.
dos ha acordado, en sesión cele- I 142. 
brada en el día de hoy, la admi I 143. 
sión, para el sorteo que ha de ce- I bo 
lebrarse el día 20 del corriente I 144. 
a las diez y siete horas, según se ! mez. 
tiene anunciado, de los 320 seño i 146. 
res que aparecen en la relación i zalez. 
que a continuación se inserta, I 147. 
quedando excluidos todos aque- I lez. 
líos que no figuran en la misma, i 148. 
Madrid 11 de Septiembre de 1928 I dríguez.

D. Rafael Lucía Ruíz.
D. Mariano Rabidal Po

D. Antonio Gosálvez Li

167.
168.

D. Juan Maiueüga Lloret.
D. Francisco Peña Díaz.

169. D. José Díaz González.
170. D. Manuel Pérez Mariínez

Conde.

D. Ramiro Ginés Latorre. I
D. Julio Pinto Pardo. | 
D. José Rod íguez Pérez.
D. León Navarro Lérida, i 
D. Benito de Diego Hoz.
D. Esteban Navas Ruíz.
D. Ramón Ramullal Rum-

D. Donato Alvarez Gó

D. Eduardo Batalla Gon

D. Juan Cortada Gonzá

D. Rafael Rodríguez Ro-

El Secretario, Jesús Mulas. I 
Visto Bueno: El Presidente, R. ! 

Muñoz Lorente _ |
RELACIÓN UNIC^ I

Opositores al Cuerpo de Interventores j 
de fondos que tienen completa su | 
ctocumentaeión ÿ que son admitidos | 

al sorteo. I

149.
150.
151.

so.
152.

D. José Zárat^ Padrón.
D. José Rodríguez Bello. 
D. Santos Vázquez Alon-

D. Francisco Luis Román
Mendoza Mariscal.

(Cftnolusión)
117. D. Auto rio Calafat Co vas.
118. D. Juan Bautista Fandos 

Domingo.

1

119 
drich.

120.
oosa.

121. 
dès.

D. Emilio Girona Bal

D. Benjamín Ruíz Carras

D. Angel de Angulo Val

153.
dez.

154.
155.
156.

mez.
157.
158.
159. 

caya.
162.
163. 

guez.

D. Angel Páramo Fernán-

D. Julio Noguera Prieto.
D. José García Coquill d. 
D. Antonio Villanueva Gó-

211. 
Pons.

212.
213.
214.
215.

pez.
216. 

rejo.
217.

D. Buenaventura Icart

D, Enrique Martínez Milán
D. José García Dómine.
D. Juan Gaido'López.
D. Enrique González Ló-

D. Juan Franchy Melga-

D. Javier María Cavanillas
Píosper.

171. 
rrio.

172.
173, 

varez.
174.
175.
176.
177.
178,
180.
181.
182. 

Sanz.
183.

ño.
184. 

tado.
185.

po.
186.
189.

D. Francisco Abián Celo-

D. Manuel Macías Valero.
D. José María Laullón Al-

D. Manuel Pér^^z Vera.
D. G; mán Cádiz Cózar-
D. Manuel Meya García.
D. J» sé Mesa Pérez.
D. Martín Herrera Cruz.
D. Cecilio Uceda López.
D. Luis Martínez Crespo.
D. Victoriano González

D. Antonio Martín Lome-

D. Germán Martínez Hur-

D. Antonio Chapuli Cres

D. luán Rosal Coma.
D. Augusto Fernández de

la Peguera.

D. José Ramón Santero.
D. Tomás Pi blo Oliva.
D. Antonio Ramírez Viz-

D. Modesto Olives Massó.
D. José Jiménez Rodrí-

í90.
191.

rirs.
192.
193.
194.
195.

tonda.
196.
197. 

líos.
198.
199.
200.
201.

riña.
203.

barga.
204. 

saibó.
205.
206.
207.
208.

nares.
210.

D. Manuel Costa Ojeda

220
222.
223.
226.

D. Rafael García Ramos. 
D. Francisco ÇMoll Riera « 
D. Miguel Perelló Tomás. 
D. Éliodoro Fernández

Caraballo.
227.
228.
229.
230.

D. Ladislao Alvarez Abad. 
D. Ramón Mendaro Pérez 
D. Antonio Caldfell Ahier. 
P. Eleuterio Valdemoro

Gutiérrez.
231.
232.

rán.
233. 

racido.
234.

D. Vicente Moro Lagar.
D. Florencio Relaño Ico-

l). Demetrio Eche vers To*

D. Francisco Borreiro
González.

€

Î

235. 
co.

237.
238.

ga.
240.

D. Antonio Saura Pachc*

D. Andrés López Muñoz. 
D. Augusto Mpnforte Ra-

so Aguilar.
D. Ignacio Alonso de Co

D. Paulino Samaniego A- 1

D. Salvador Giner Albert.
D. Vicente Piris Bisbal. !

241.
Tejero.

242
243.

D. Bartolomé Caballero

D. Julián Palau Moyano*
D. Guillermo de Azcoitia

D. Gerardo Guerra Olloa | Muesca.
D. Joaquín Sendoa Tro- t 244.

D. Miguel Rodríguez Reyes i rica.
D. Pedro Mateos Campi- ! 246.

p. José Fontán Llanes.
D. Lucio Gimeno Landa-

D. Francisco Laynez Ta-

D. Pedro Díaz Gómez
D. Dionisio Gallego Calvo
D. Juan Dalmau Dalmau.
D. Francisco Rosales

D. Leocadio Serrano

D. Faustino Gosalbo

Me-

Ca-

Go-

D Tomás Isasia Díaz.
D. Francisco Vicente Dmz 
D. Lucas D: z González. 
D. Miguel Marín Manza-

D. Alfredo Llanguas Do-
mfnguez.

ranielli.
247. 

da.
248 

dón.
249.

D. José María Baré Ton-

D. José Antonio Zayas Li-

D. Salvador López Román
250 D. Enrique Alonso Redondo
252. 

lez.
253. 

rrica.
254.
255
256.

D. Eduardo Colubi Godzá-

Francisco Fuentes Villa.

D. Angel FernándezGarcía 
D. Angel Cecilia Palacios.
D. Juan Antonio Sánchez

de Castro.
257. D. Saturnino Bampedro 

Marco».
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258. D. Amador Durán Gonzá

lez.
259.
260.

Comas.
262.

las.
265.
267.
268
269.

D. Jesús Pión Aúnes
D. Federico Hernández

D. Antonio Figueroa Ro

D. Diego Aznar Casanova 
D. Basilio Gallego Alba. 

D. Luciano Román Mendez 
D. Francisco de Asís Ce-

rón Bohórguez.
270. D. Manuel Lallemán Gar

cía- . r.
271. D. Emiliano Jimenez Gar 

cía.
272. Rafael García-BordoHü

Sanjuan.
D. Cándido Manuel Ca273.

Tretero
274. 

natch.
275. 

leiro.
276.

Cebollo.
D. Manuel Gasea Ramo

D. Carlos Monasterio Va

D. Pedro Manuel Ma s in

311. D. Jttou Pascual Gañís.
312 D. Manuel Teijeiro Guach.
313. D. Çonstantinc Muñiz Ba

rro.
314 D. Enrique de Lucas y

Alonso
315.

ra.
316.

mez.
317.
319.

chez.

G«sca.
D. Francisco Esteban Mo

D. Juan Luis Cordero Gó

D. Isidoro G -reía Ruíz.
D. Manuel Villar San

320. ;
Punzano.

321.
322.
324.
325.

reno.

pez.
530.

D. Alejandro B rruel

D. Froilán Reyero Calvo.
D. Juan Luque Loque 
D. Pedro Jover Balaguer. 
D. Eugenio González Mo-

D. Amsdor Sánchez Ló

D. SRmraino Escobedo
G nzáiez Aib^ru.

331.

Chopo lombardo. .
I.d. canadiense . .
Olmo . . . -
Acacia
Morera . . . •
Alamo blanco .
Plá ano........................

19.800
1.100
2.260
1.762

282 
" 640

50

A fin do que los Ayuntamientos 
puedan cumplir lo prevenido en 
la Real Orden de la Presidencia

i del Directorio Militar de 29 do 
•• abril ríe, 1924, que dispone la prác- 
i tica' de una plantación mínima 
i anual de 100 árboles, sus peticio- 
í nes.tendrán preferencia sobre las 
I délos particulares. Y entre los

D. Manuel Megias Sde-

Ayuptamientos la ten^irAn aque- 
llos^que dispongan de predios y 
terrenos para lograr el mejor éxi
to de las repoblaciones, y tara- 
bíé/j los que acrediten haber cui
dado con especial atención las 
plantaciones de años anteriores.

El. reparto de las plantas so 
ajustará a las siguientes condi

co.

Expósiti 
277.

® i
D. Francisco de Blas Gó- ?

ras.
332.

1 Clones. i
D. Lisardo García Fer-| a Las peticiones deberán di-

mez. i nández. 1 rigiese por conducto de este D-s-

278. D. José Castejón Gómez. 333. D. Juan Santana Gonza- | tpíto ja Jefatura del servicio :

279. D. Celso Rodríguez Co- 5 lez. 1 central de repoblaciones en ins- ?

liado. 334. D. Ramón Sánchez Pala- | juncia debidamente reiníeg ada

280. D. Francisco Luque del i cios. 1 antes.de) día 30 de octubre pró- |
Rosal.

6 ? 335. D. Baltasar Agud Sastre. | jimo,. exprerándose claramente |

281- D. Avelino Andolz Agui- j 336. D. Federico Borreda San- húmero, especie y des- |
1 tino de Jas plantas que so solioi- ।

D. Bartolomé Hernández < que se rec.baii en fecha j
lar.

282.
D. Crisanto Díaz Valero, j ta ma ría 

337.
283. D. Vicente Fernández Pi- j Comas. 1 posterior solo se atenderán en el ।

D. José Ig'ésias M reno, f rfe haber plantas sobrantes. J
D. Luis Ací fia Piñuela. | 2.’ L^ás plantas s© cederán gra- ‘5

fiero.
284. D. Vicente Pico Giner. |

340.
341.

285. D. José Zaragoza Alema- 1 342. D. Gíbri l Pérez Gónzu j tuitamente, pr curando que ©l

oy-
íÏ

D. Pablo Riaño Gómez de
lez. 1 beneficio de esta cegióu alcance 1

287. 343 D. Nicolás Cabañas Mon- | Riayor número posible de pe- i
Caso.

288. D. Emilio Pacheco Mar-
déj«r.

1 344.
1 ticionarios y dando las preferen- »

D B artolomé Bauza Pou. | que se han Citado. t
tínez.

289. D. Victorio Albert Her- j 345.
1 Blanco.

D. Santiago Manovel l 3 a plantas so entregarán \
1 en el vivero a la presentación de í

nández
D. Faustino Garrido Blan-

346. D. Benito Ruíz López. | orden de concesión siendo
292. 347. D. Vicente Antón Torre- | ementa del eonceeionario los gas-

Para el mejor empleo de las 
plantas concedidas, esta Jefatura 
facilitará cuantos datos le sean 
interesados y resolverá cuantas 
consultas se le bagan verbales o 
por escrito. Pero debe desde 
ahora anticiparse a señalar algu
nas prácticas viciosas observadas 
en plantaciones de años anterio
res y otras de que ha tenido co
nocimiento.

1 .“ Debe prescribirse en abso
luto la costumbre, afortunada
mente en esta provincia poco 
arraigada, de cortar las raíces de 
las plantas y utilizando estas co
mo estacas introduciéndolas en la 
tierra en hueco abierto con barra 
de hierro.

La planta debe utilizarse con 
todas sus raíces (salvo las rotas o 
dañad.a8 en el arranque y tran»- 

' porte) y colocarse en hoyo cabá- 
do en la tierra con alguna antioi- 

¡ pación, y de dimensiones que de- 
pendeián del tamaño de aquella, 
pero que por lo menos deben ser 
las necesarias para que todas las 
raíces en sus posiciones natura
les se encuentren dentro de la 
tierra removida.

2 .® Sambión se observa la cos
tumbre de enterrar las plantas a 
profundidad mayor de la conve
niente. Una vez asentada la Aiér 
rra removida de la hoya, la plan
ta debe quedar enterrada hasta la 
misma altura en que lo estuvo en 
el vivero, altura que se aprecia a 
primera vista.

293.
294.
295. 

. gatto.
296.

D. Mariano Ribón Ruiz. ;
D. Luis García Montero, j
D. Aníonió Téllez MaU- 1

D. José Hernández Ca-
marena.

297. D. José Sánchez Quesada.
298. D. Angel Medina Her-

nández, 
299.

co.
300.
301.

Cruz.
302.

te.
303.

zano.
304.

les.
305.
306.
307.

guez.
308.

grasa.
309.

lias.
310.

náiz.

D. Sirvano Moral Carras-

D. Antonio Martí Funes.
D. Arturo Hernández

D. Manuel Coll Biirgne

D. Cayetano Fontán Men

D. Manuel Ca-íinn Argl

D. José Ors Martínez.
D. José Martí Garoerá.
D. José Franco Rodrí-

D José Latuerza Vilîa-

D. Benito Martínez Cuti-

D. Ernesto Pérez Her-

grosft.
348.
350.

vo.
351. 

típ.
354.
357.
358.
360.
361.
362.

D. Arnés Días Calañas.
D. Clemente Gonzalez Cal

D. Baltasar Susin Kscar-

D. Vicente Montai Segura 
D José Suar^z Rodríguez. 
D. MíDuel Novoa Iglefi -s. 
D. Judo Lb ret Mossó.
D. Miguel Guiiérr-'Z Gil.
D.

Francisco
■ Florentino Vaquero

I 
a 
5 í

tos de embaleje y transporte, que 
entregará al guarda del vivero al 
retirar las plantas.

4.® No podrán enajenarse ni 
permutarse las plantas concedi-

1970

Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes
DISTRITO FORFSTAí. DE 

GROÑO

CIRCULAR

LO-

Cumpliendo lo dispuesto en el 
R^al decreto de 18 de Octubre de 
1925, se hará en el presente año 
un reparto de todas las plantas 
disponibles del Vivero Central a 
cargo de esta Jefatura puyos nú
meros y especie figuran a jConti- 
puación:

! das, ni variarse ©i destino señala-' 
¡ do en la petición. El iocumpli- 
í miento de estos requisitos será 
i castigado con arreglo al Real de- 
i creto citado con una multa igual 

al triple del valor de las p acíag
, concedidas.
I 5.® Una vez practicado el re 

parto de plantas, se comunicará 
por esta Jefatura a los .peticiona
rios t^l número y especies de ks. 
que se lea han concedido, dándo
se un plazo, que se expresará, pa
ra que puedan re-cogerlas del vi
vero y entendiéndose que de no 
haceí lo así, renuncian a la conce
sión, pudiendo, en su consecuen
cia ser íOHcedidas por esta Jefa
tura a otro peticionario que hu
biese.

6.® Antea de transcurrido un 
año de la fecha del donativo de 
plantas, los concesionarios debe
rán dar cuenta a esta Jefatnri de 
los resultados obtenidos.

3.® Hay en esta provincia nu
merosas plantaciones de chopos 
en que las plantas distan unas de 
otras poco más de un metro. Es 
un grave error creer que con ello 
se aprovecha mejor el terreno, 
pues en esas condiciones las plan
tas no pueden desarrollarse por 
falta de suelo y de aire.

Excepción hecha de los pinos, 
para todas las demás especies ob
jeto de este reparto, las plantas 
deben colocarse a distancias por 
lo menos de cuatro metros epire 
una y otra.

Logroño, 15 de Septiembre de 
1928.

El Ingeniero Jefe, 
Gustavo de Oobreros

1973

ta de Plaza y Guarnición 
y Comisión Gestora del Hos 

pital Militar de Pamplona
Debiendo adquirirse por esta 

Júntalos artículos que más aba
jo se det.allan con destino a los 
Establecimientos que se indican, 
se hace público para que cuantos 
deseen tomar parte, puedan ha
cer proporciones libres, las eúales 
serán recibid.'ís durante las horas 
de oficina en la Secretaría de esta 
Junta (DcVall del’Parque dAInten- 
dencia) todos loa días labórables 
hasta el 2 de Octubre inólusÍYe|
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dándose por no recibidas las que 
ge presenten postóriormente.
ARTICULOS QUE 815 PRETEN

DEN A DQUTKÎR
Para el Parque de Intendencia 

de pamplona.
Harina para.pan de tropa
Cebada
Paja empacada para pienso
Carbón vegetal
Carbón antracita
para el Depósito de Intendencia

de Logroño
Harina extra
Harina para pan de tropa
Cebada
Paja empacada para pienso
Carbón vegetal
Leña

1965 
LAGUNILLÂ DEL JUBERA 

Formados los padrones de 
cédulas personales pertene
cientes al año actual y de

tro de octubre próximo por que
dar en el citada día y hora cerra
do el plazo de admisión de ofer
tas. Laa preposiciones deberán 
desde luego hacerse con arreglo 

a ¡as conformidad a lo dispuesto
efecto, ias cuales se hallaian oe 
manifiesto en las ofi inas de esto
Parque y su Dapó^ito de Logroño 
todos los días laborables desde 
las diez a las.trece horas.

* Pamplona 15 de Septiembre de 
1928.

« ' Andrés Carramolino

por la vigente Instrucción, 
quedan expuestos los mis
mos al público en la Secre- 

; taría de este Ayuntamiento 
I por el plazo de ‘quince días 

a los efectos de reclamación, 
i Lagunilla del Jubera, 15 
j dé Septiembre de 1928.
I El Alcalde,

Lorenzo Soto

Para el Hospital Militar 
piona.

Aceite
Carbón vegetal
Carne de vaca

• Gallinas
Hueso de vaca 
Huevos 
Harina 
Jabón 
Lejia 
Leña 
Leche d© vack 
Manteca de cerdo 
Merluza 
Patatas 
Aal - 
Tocino

de Pam

Vino tinto
Los pliegos de condiciones qua 

regirán en este oonourso, asi co
mo las cantidades de ellos qce se 
precisen adquirir, estarán de ma
nifiesto en la mencionada .Seore 
toria y en el Depósito de Logroño 
durant» las horas y días de rete-

1976 J 
VENTROSA 5

Designados por la Comisión í 
municipal permanente, los vocales 
mayores contribuyentes que han de 
formar parte de la Junta Pericial 
del Catastro de este Municipio y 
formadas por el Ayuntamiento Ple
no las relaciones que preceptúa 
el artículo 254 del R. D. de 30 de 
Mayo úhimo a excepción de la de 
propietarios de Montes por no 
existir estos, quedan expuestas al 
público dichas relaciones por el 
tiempo reglamentario.

Así mismo se hace saber: Que 
la votación para la eleción de los 

. vocales que han de constituir di- 1 
cha Junta por cada uno de los gru- ; 

j pos a que se refieren las disposi- ; 
clones al efecto, tendrá lugar en , 
esta casa consistorial el día 30 del 
actual de 9 a diez para elegir los 
representantes vocales agriculto
res; de 10 a 11 para los de Urbana 
y de 11 a 12 para los propietarios

1992
MATUTE

Aprobada por la Junta Pe
ricial del Catastro, la lista 
cobratoria formada por tri
plicado para el año 1929 del 
Registro fiscal de edificios y 
solares de este término mu

1997 
LASANTA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al público en la 
decretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cuál durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la publicación y iermina- 
ción de la exposición al público, 
podrán iníerponerge reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el articuló 3Ô1 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de M.árzp de 1928.

Lasanta 18 de Septiembre de 
1928. ""

Él Alcalde, 
Ignacio Soláno

1993
BEZARES

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi-

nicipal, se expone dicho do- ' 
cumento al público por es- 
pació de ocho días hábiles nario para el ejercicio de 
en esta Secretaría, para su 1929, queda expuesto al pú- 
examen e interposición de | blico en la Secretaría muni- 
las reclamaciones consi- cipal por término de ocho 
guientes. días lo cual se anuncia en

Matute, 17 de Septiembre cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D.de 1928.

El Alcalde, 
Jesús Hernáez

1986
PAZUENGOS

de 23 de agosto del924:.
Bezares a 16 de Septiembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Agustin García

rencia:
Las proposiciones de cebada, 

habas y avena para ser admitidas 
deberán imprescindiblemente 
acompañarse con muestra de di
chos artículos

El importe de este anuncio y 
de cuantos precisen para atraer 
ofertas serán de cuenta de ios 
vendedores.

Pamplona 15 de Septiembre de

forasteros.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Ventrosa 14 Septiembre 1928.

El Alcalde
Cándido Bernáldez

Don Blas Santamaría Alesanco, | «w—»
Alca'de Presidente del Ayunta- I 1999
Dñento de esta villa de Pazuen- dg TrabajO,
Hago saber; Que debiendo pro- J ComCTCiO 6 IndUStriCl 

cederse por mandato del artículo I -------

1928.
El Secretario 

Andrés Carramolino

1974
El Jefe del Detall y labores del 

• parque de Intendencia de 
Pamplona.

i

1972
VILLASECA

Don Cirilo BarahonaCalzada, pre
sidente de la Junta Vecinal de la 
Entidad Local Menor de Villa- 
seca.
Hago saber: Que confecciona

dos por esta Junta Vecinal los Re
partimientos de hierbas y pastos, 
guardería rural y el relativo a el 
Censo de esta Entidad, giradas 
para el año actual según presu 
puesto, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de la misma du-

256 del Reg amento de 30 de Ma- | REAL ORDEN
vo Último a la elección por vota- Iyu uiuiuv a xa V p j Vistas las diversas
ción secreta, de los vocales que |, , • s peric ones elevadas a este Ministc-han de constituir la Junta pen- ï

• 1 ,1 1 termino teño«n solicitud de que se amplíecial del Catastro de este termino, I , , ... „ ,1 'UT Î el plazo concedido por Real ordense hace publico que dicho acto I..,. j i
tendrá lugar en la Sala Çonsisto- d® » de Agosto del año actual pa
nal el domingo 26 del actual a j «« inscripaón en el censo elec-^ 
riai, .° I toral social de este Departamentcp-

V^Tc sTÍo, lata elegir los de las entiaades, tanto patronales 
X f como obreras, a quienes puedarepresentantes vocales de los pro- s .x

Z . • „ I afectar la constitución de los Go-
pietanoj^agjicnl^ore^.^ «rupo 1?, (In-

2.°

Hace saber: Que teniendo ne
cesidad de adquirir cien quinta
les métricos de leña troceada pa
ra hornos cón destino a este 
que y trescientos quintales métri
cos del mismo artículo para su 
Depósito de Logroño, se invita 
por el presente anuncio a todos 
los señorea tenedores del referido 
articulo, para que haaan ofertas 
dirigidas a este Palique del mismo ‘ 
desde el día de sú publicación 
basta las once horas del día oua-

rante el plai^^o de ocho días, las 
cuales podrán ser examinadas por 
los contribuyentes en ellas com * 
prendidos y presentar las reclama
ciones que crean oporlunas, pues 
pasado dicho plazo np serán aten
didas ninguna de estas.

Villaeeca 15 de S2pticmbre de 
1928.

sentantes vocales propietarios de 
la riqueza Urbana.

3 ° De 12 a 14, para el repre
sentante vocal de los propietarios 
de montes.

4.® De 14 a 16, para el repre
sentante vocal de los propietarios 
forasteros.

5? Guantas recla»naciones se

dustrias con serve res) del Decreto
I Ley de Organización corporativa
*• nacional.

f armulen contra los acuerdos de 
la mesa respecto de la e ección y . 
proclamación de vocales electos 
se presentarán en el plazo de 
5 días, ante la Junta provincial 
de Catastro. í

El Presidente, 
Cirilo Barahona 

P. S. M.
El Secretarlo, 

Lorenzo Medrano

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pazuengos, 12 Septiembre 1928*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede ampliado en 
doce días, a partir de la publica
ción de esta disposición en la Ga
ceta de Madrid, dicho plazo; de
biendo cumplimentarse todas las 
instrucciones señaladas en la cita
da Real orden de 9 de Agosto.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de Septiembre de

ÀUDOS

El Alcalde, 
Blas Santamaría

Señor Jefe del Servicio general 
de Corporacionea.

SGCB2021
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AnujTÇios
1994

LEIVA
Formado por Ia Comisiói' 

municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi- 
iíiario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo o? del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Leiva a 16 de Septiembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Hipólito San Millán

1987 
SOTÉS

Formado por la Comisión mu
nicipal peimsnect© cíe este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1929 queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.® del Real De
creto de 23 de Agesto de 1924.

Sotés, a 16 de Septiembre de 1928 
JEl A^calde^ 

Francisco Alvares

1989 
MURO RE CAMEROS

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al pú'-iieo en la 
^Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cuní durante 
otro plazo de 15 días, a contar 

desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 501 del Esta
tuto municipal,-aprobado por R. 
D. de 8 de Marzo de 1924.

Muro de Cameros a 16 de Sepiiem^ 
bre de 1628.

El Alcalde Presidente, 
Pedro Martines

1932 

EDICTO
Ron Francisco Gutiérres Butrón Re

caudador de la Hacienda en ei pue
blo de Arnedo.
Hapo saber'. Que en el expediente 

que me hallo insh uyerdo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al trimestre de 1928 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Provided da—Resultando de la di
ligencia anterior yue hag deudores de 
los cuales unos son hucendados Joras- 
teros, sin que apareécan hayan seña
lado el punto de síf residene a ni de
signado representante en esta provin
cia, y otra son de paradero desconoci
do, est'i Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone la ba
se /5 del articulo 3.° del Real Decre
to de 2 de Mareo .de 1926, requeridos 
por medio de edictos en el ^Boletín 
Ofic 'ah de la provincia y en la tah^a 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que compareg- 
can en este expediente ejecutivo, o se
ñalen domicilto o representante en es
ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en el plazo de ocho dias, se 
proseguirá el procedimiento en rebel» 
día sin intentar nuevas notificaciones,

F siendo los deudores a que la an
terior providencia se refiere, los que a 
continuación se relacionan, se les re

quiere, a los ejectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción en el 
^Boletín Oficial» déla misma, como 
previene la disposición legal antes ci
tada.

Ptas.

Juan Hernández Fernández 4 69 
Juliana H. Gil de Gómez 9‘14 
Juan Hernández Pérez 2‘57
Justo Sáenz Llórente 5‘83
Juan Luis Abad 7‘31
Julián Martínez Roca 3‘75
Julián Muro Alfonso 5‘40
Julián Moreno 4*09
Josefa Martínez Losa 5,62
Jo é Martínez Losa 6‘42
J é Martínez Alfaro 7‘28
Juan Moreno Alvarez 9‘94
Juan Tím Martínez P. 8‘32
Juan Martínez Burbana 9‘35
Juana Marlíníz Losa 4*15
Juan Moreno S daña 774
Joaquin Martínez cíe Quel 6‘7l 
J ilian Otano López 9*53
Julián Pérez Aradio 8'60
Justo Pér z A faro 7 63
José M.® Pér z M juelo 8 10
Josefíi Pérez Sevilla 5'12
Ju n Pascua Moreno 5‘í5
Juan Pérez S oto 5‘81
Juan Cruz Pascual G. 8‘61
Juan Pascual Arratia 6'42
José M.® Ruiz Alejos 9‘65
José M.® Rodríguez M. 1'16
Juana Cruz Roldan M. 4*11
Juan Francisco Rodríguez 8‘Q5
Juan D(‘mingo Rubio R. 4 98
Juan Ruiz de la Torre H. 5‘11
Juan Rodrigo León 5'12
Juan Félix Martínez 7'17
Juan Rubio Gómez 8‘78
Juana Cr z Ruiz Pérez 13'14
Juan Robres Ruiz 4‘45

AMO

Jorge Solana Rubio 5*83íu
Julián Solana Ubis 9‘94 .
Julián llanto M Iraq da 
Justo Solana Hernjánezí
José M.® Salcpdo Díaz 5‘47
Josefa Solana Ga'^rido 5 66
Juan Solana Fernández 5‘32
Juana Solana González 8*47
Joaquín Solana Rubio 7*68
Juan Sota Castillo 5‘U
Julián Solana González 6*56
Josefa Tarazona Otaño 4*14
Joaquín Velasco Mateo 2*616
Julián Zabala Hernández 5‘lli
Lorenzo Hernández Peña 2*66
Laureano Las Yustes 1*15
Librada Martínez 6*42
Luciano Miranda Medrano 5*56
Lorenzo Pérez Jiménez 4*10
Luis Pascual Escribano 3*23
1 ázaro Qu ñ« nes Rubio 9'06
León Ruiz Alejos Salcedo 1‘45
Lucas Royo Martínez 15‘19
Lorenzo Sota 6*71
Luis Solar a Hernández 7*60
Lucas Tomás González 7*46
Lucio Tomás Santo 2*95
Luis Tomás Martínez 8*75
Manuel Amatriain 6'71
Miguel Amatrian Paracuellos 8‘78
Manuel Arpón de Pablo 9'07
María Cruz Bretón 6*87
María del Pilar de Blás 5*55
Matea Ca vo Cordón 5’83
Mateo Domínguez Robres 9‘05
Manuel Domínguez Romero 3*52
Matías Escribano Ruiz 9*71
Manuel Gil de Muro Solana 7‘28
Manuel García Ruiz 5*90
Manuel Gil de Muro Moreno 9‘85
Miguel Garrido León 6*73
Migu 1 Garrido Malo 7*03
Manuel Herrero Ga ilea 2*95

En Arnedo a 17 de agosto de 1928' 
El Recaudador, 

Francisco Outiérrcí

ÍWT/ 0.5^ 'Vil!?»’’. — Logrrofio,

1952

Ayuntamiento de Ledesma de la Cogolla
RELACIÓN de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo 

acto y aprovechamiento han de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los « Boletines Oficiales» nú
meros 94, 95, todos del año actual de fechas 4, 7, del mes de Agosto actual y el económico administrativo que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Las subastas de referencia se verificarán en la forma que dispone el articulo 162 del Estatuto municipal y demás condicio
nes al efecto, en el mes, dias y horas, señaladas anteriormente.

MONTES
NúíU 
de á! 
bolef

Especie Maderas
Ms. cúbicos

LEÑAS Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de las subastas- OBSERVACIONES

. /

Gru-sas
Estéreos

Ramajt 

Estéreos
...

Dehesa y VacarizR 50 Hayas 141*070 160 » 4.392*10 10 Octubre a las 10. En el sitio U «Vacariza»
id. 50 id. 134*410 170 » 4.202'30 id. id. a las 10 y media. En id. id. «Fuente Sapópa»
id. 50 id. 50*000 600 » 3.100*00 id. id. a las 11. En id. id. «Las Suertes?
id. 50 Encina » 400 200 1.6G0‘t»0 id. id. a las 11 y media. En id. id. «Valdecinar?
id. » id. » 100 200 550‘00íid. id. a las 12. En id. id. «Solana Roseras»

Ledesma a 9 de Septiembre de 1928.
El Alcalde,

SGCB2021


